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CTO/lXI-lEG/NPLlTAEC-qS8/2011/01-12



H. cog~~~~~~A~~TADO



I



CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL PODER UEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO SALVADOR MÁRQUEZ LOZORNIO EN SU CALIDAD DE SECRETARIO GENERAL Y APODERADO LEGAL DEL MISMO Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONGRESO" Y POR LA O~RA, LA SOCIEDAD MERCANTIL gENOMINADA ARKONSA PROYECTOS CONSTRUCCION, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR EL ARQUITECTO LUIS JOSÉ DE SILVA GARZA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA MISMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIINARÁ COMO "EL CONTRATISTA", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECL,«RACIONES Y CLÁUSULAS: I ANTECEDENTES



I



1. Que con fecha 23 veintitrés de diciembre de 2011 dos mil once, el Poder Legislativo del Estado de Guanajuato celebró Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado con la sociedad denominada Arkonsa Proyectos Construcción, S. A de C. V., representada en ese acto por el arquitecto Luis José de Silva Garza, en su calidad de Administrador Único, en adelante "EL CONTRATO", en donde el segundo se obligaba para con el primero a prestar sus servicios profesionales a "EL CONGRESO" para la total terminación de la obra consistente en los Trabajos adicionales a la estructura de concreto del Nuevo Palacio Legislativo (NPL). 2. La vigencia de "EL CONTRATO" en cuanto a los trabajos, inició el ella 26 veintiséis de diciembre de 2011 dos mil once y concluye el día 24 veinticuatro de marzo de 2012 dos mil doce. El plazo de ejecución es de 90 noventa días naturales. DECLARACIONES



J. Declara "EL CONGRESO"



que:



A. Que por acuerdo de fecha 29 veintinueve de febrero de 2012 dos mil doce, la Comisión de Administración ha determinado la necesidad de modificar "EL CONTRATO" en cuanto al plazo de ejecución de los trabajos, por lo que se requiere la celebración del presente instrumento, en atención al análisis de las razones que fueron expuestas con tal fin al citado órgano colegiado. B. Que a la firma del presente contrato, comparece el licenciado Salvador Márquez Lozornio, en su carácter de Apoderado Legal del Congreso del Estado, personalidad que acredita con la copia certificada del instrumento notarial número 4,787 cuatro mil setecientos ochenta y Sim
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de fecha 30 treinta de agosto de 2011 dos mil once, pasada ante la fe del licenciado Jesús César Santos del Muro Amador, Titular de la Notaría Pública número 15 quince del Partido Judicial de León, Guanajuato. 11.Declara "EL CONTRATISTA"



que:



A. Que conoce el alcance de las modificaciones



materia de este convenio, y cuenta con la



capacidad jurídica de conformidad con lo declarado en "EL CONTRATO", organización y elementos suficientes para cumplir con ellas. 111.Declaran



disponiendo de la



las partes:



ÚNICO. Una vez expuesto lo anterior, las partes se sujetan a la forma y términos que se establecen en las siguientes: CLÁUSULAS PRIMERA. Las partes acuerdan modificar el plazo de "EL CONTRATO", de conformidad con la información expuesta en los documentos que en anexos fueron agregados al acuerdo de fecha 29 veintinueve de febrero de 2012 dos mil doce tomado por la Comisión de Administración del Congreso del Estado y que se tienen por aquí reproducido como a la letra se insertase para evitar repeticiones innecesarias. SEGUNDA. Las partes pactan, que para la continuación de los trabajos encomendados a "EL CONTRATISTA", es necesario ampliar la vigencia de "EL CONTRATO" por un plazo de 98 noventa y ocho días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha establecida en "EL CONTRATO" para su conclusión, por lo que ésta será finalmente, para el día 30 treinta de junio de 2012 dos mil doce, sin que represente un incremento sobre el monto contratado. TERCERA. "EL CONTRATISTA" otorga su consentimiento para que las garantías otorgadas en "EL CONTRATO" sin mayor trámite, asi como las sanciones y penalizaciones pactadas, sigan surtiendo los efectos legales hasta la terminación del plazo que en este convenio se determina. CUARTA. Ambas partes convienen en que con excepción de lo que expresamente se estipula en los términos de este convenio modificatorio, rigen todas y cada una de las cláusulas de "EL CONTRATO", por lo que no es deseo de éstas, el novar las obligaciones contraídas originalmente.
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Leído que fue el presente Convenio Modificatorio en 3 tres páginas útiles por su frente y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, declaran expresamente que en el mismo no existe error, dolo, lesión o vicio del consentimiento alguno, por lo que lo suscriben por triplicado, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 2 dos días de marzo de 2012 dos mil doce.



"EL CONGRESO"



"EL CONTRATISTA"



SILVA GARZA tNl'é~'t-drÁÓOHÚNICO ,/



TESTIGOS



"E



"EL CONTRATISTA"



ANUEL G. STEI ELASCO G RENTE DE PROYECTO NUE O PALACIO LEGISLATIVO (NPL)



C. P. OMAR AN ONI MARES CRESPO DIRECTOR G NERAL DE ADMINISTRACiÓN
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IIII 

al traspaso de mando, me fracture mi rodilla, ahi en la oficina, sala-oficina, sin ..... chance de preguntar al presiden
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28 oct. 2017 - Lam 6-3 3-6 6-3. Fasano 6-3 1-6 7-5. Larsen (Walkover). Tyler 6-1 3-6 6-1. Thomas 6-2 6-2. Nemeth 6-2 6-1
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Primero un aire tibio y lento que me ciña como la venda al brazo enfermo de un enfermo y que me invada luego como el sil
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ll II I! I\IIII 

EN 60947-22006; EN 6094?-2:2006IA1:2009; EN 60947-2:2006IA2:2013; EN 60947-1:2007;. EN 60947-1:2007IA1:2011. (standard covering all characteristics ...
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Page 1 RTVC. Sistema de Medios Públicos MEMORANDO IIII 

... de 2017 cuyo objeto es:ELCONTRATISTA se compromete con RTVC aprestar los servicios transporte ... Cra 45 N° 26-33, B
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CI 0922977'3. APELLIDO PATERNO ALVAREZ. APELLIDO MATERNO QUISPE .... NOMBRES LUIS ENRIQUE. OPORTUNIDAD DE PRESENTACIÓN.
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Page 1 Ss IIII" -Sºsa y HOSPTAL UNIVERSTARIO RÍO HORTEGA ... 

celulosa para secar las manos. ANEXO I - CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: Donde dice: Paño C/adhesivo en U - 150 x 200 cm. paño
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Diplomarbeit Final_7_ Quality III-Literatur PDF FINAL IIII 

Viele Unternehmen besitzen ein Data Warehouse fÃ¼r verschiedenste Aufgaben ...... Match Merge: Er ermÃ¶glicht das Erkennen und die Fusion von Dubletten.
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[fo. 1593v.] iiii v como la pregunta dize que el / dicho liçençiado ... 

Fuente: Archivo General de Indias, Justicia, 76, fo. 1593v., Dominican Studies Institute Dominican Colonial Documents. C
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Page 1 =C EL NUEVO DIARIO IIII ||||| Afrº MNMEditin 1134 Maragua ... 

RAFAEL LARA. Casi un terrio de los jó- venes y de los adolescentes ... El Carrizo, jurisdicción de San. José de Cusilapa
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Page 1 4 º 11 IIII 5 117 =C EL NUEVO DIARIO Añº XXEdirir 11,158 

La Selección Azul y Blanca de Fútbol perdió frente a Panamá 2-1, ayer, en el nuevo Estadio Nacional, ubicado en terrenos
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Page 1 Señal Colombia "Iliriu i -iiii"lir r. Sis ss 1. DATOS ÁREA ... 

Software como servicio para alojamiento de código fuente que facilite los ...... del oferente que acredite que el diez p
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cm ¡"tera°tive SAS No HABILITADA Domoti HAB|LITADA. MDS EU HABILITADA. Consorcio GONET HABILITADA. PONDERABLES. EMPRESA
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